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INDIVIDUALIZA SUJETOS PASIVOS DE LEY N'20.730, QUE
REGULA EL TOBBY Y LAS GESTIONES QUE REPRESENTEN

INTERESES PARTICULARES EN LAS COMISIONES

EVALUADORAS FORMADAS EN EI MARCO DE tA LEY

N"19.886 DE COMPRAS. LtCtrACrÓN 4711-6-t118
SERVICIO DE PROVISIÓN DE AGUA PURIFICADA,

EIDONES Y DISPENSADORES PARA LAS DEPENDENCIAS

DE LA DIRECCIóN REGIONAL DE LA ARAUCANíA.

RESOLUCIóN EXENTA N9
227 0

CONSIDERANDO:

Que el artículo 3 de la Ley N" 20.730, que regula el lobby

y las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios,
prescribe quienes t¡enen el carácter de sujetos pasivos para efectos de dicha ley, indicando
además que "Anualmente, el jefe superior del servicio respect¡vo individualizará a las personas

que se encuentren en esta calidad, med¡ante una resolución que deberá publicarse de forma
permanente en los s¡tios electrónicos indicados en el artículo 9".
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La Ley N'20.730; las facultades que me otorga el N"5 del

artículo 5 de la Ley N'10.518 y lo d¡spuesto en la Resolución N' 1.600 de 2008, de la Contraloría

General de la República, que fija normas sobre exención del trám¡te de Toma de Razón.

RESUETVO:

DESíGNASE como sujetos pasivos, de conformidad al

artículo 3 de la Ley N" 20.730, a las/los siguientes funcionarias/os del Servicio Nacional de

Capacitación y Empleo, en función de las Comisiones Evaluadoras formadas en el marco de la ley

N"19.885 de Compras, entendiendo que T es t¡tular y S es suplente:

ANóTESE, coMUNíQUESE Y PUELÍQUESE EN ET WEB DEL SERVICIO, BANNER

c¡a 2010 ce.clTRANSPARENCIA ACTIVA,
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DIRECTOR NACI L

Sujeto Pasivo l¡c¡tac¡ón Publicación Adjud¡cac¡ón

Elvis Aravena Rojas (T)

Ca rolina Fancelli Saumon (T)

Erwin Vargas Rodríguez (T)

Gemita Alvarez Sepúlveda (S)

Silvana Reta mal Oliva (S)

Rodrigo González Jara (S)

Licitación 4777-6-1778 "Servicio de

Provis¡ón de Agua Purificada, bidones
y dispensadores para las

Dependencias de Ia Dirección
Regional de la Ara ucanía"
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